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Doña Elvira, de estilo gótico mudéjar, y el de los Álvarez de Toledo, del 
siglo XVI.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Calcografía.
Papel: Estucado engomado mate fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 40,9 x 28,8 mm (horizontal).
Valor postal: 1,95 €.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: Ilimitada.

«Exfilna 2005»:

El 20 de junio se emitirá una hoja bloque dedicada a la Exposición 
Filatélica Nacional Exfilna 2005, que se celebrará en Alicante entre los 
días 20 y 26 de junio. En el sello de la hoja bloque se reproduce una ima-
gen del Castillo de Santa Bárbara, y en el fondo de la hoja una vista gene-
ral del monte Benacantil, sobre el que se levanta el Castillo.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Calcografía y Offset.
Papel: Estucado engomado mate fosforescente.
Dentado del sello: 13 3/4.
Formato del sello: 28,8 x 40,9 mm (vertical).
Formato de la hoja bloque: 78 x 105 mm (vertical).
Valor postal: 2,21 €.
Tirada: 600.000 hojas bloque.

Tercero.–La venta y puesta en circulación de estas emisiones se ini-
ciará:

Paradores de Turismo. Parador de Oropesa: 13 de junio 2005.
Exfilna 2005: 20 de junio de 2005.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre 
de 2007, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efec-
tos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

 Cuarto.–De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a disposición 
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los compromi-
sos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Univer-
sal y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así como 
para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegrá-
fico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones 
de intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración 
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filaté-
lica nacional e internacional.

Quinto.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una 
vez realizadas las emisiones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la 
Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o 
estampillado de las emisiones anteriormente aludidas encierra gran inte-
rés histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutili-
zado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro 
Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspon-
diente acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad 
de depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Lo que les comunicamos para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 2005.–La Subsecretaria de Fomento, María 

Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A. y 
Sr. Director General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda. 

 9829 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2005, de la Dirección 
General de Transportes por Carretera, por la que se con-
voca a las asociaciones profesionales de transportistas de 
empresas de actividades auxiliares y complementarias 
del transporte por carretera para que acrediten su repre-
sentatividad con el fin de revisar la composición del 
Comité Nacional del Transporte por Carretera.

La Orden FOM/1353/2005, de 9 de mayo, por la que se regula el Comité 
Nacional del Transporte por Carretera dispone en su artículo 5, que la 

composición de cada una de las Secciones del Comité se revisará cuadrie-
nalmente, ajustándola, en su caso, a las modificaciones que pudiera haber 
experimentado el nivel de representatividad ostentado por las distintas 
asociaciones que integran el correspondiente subsector del transporte.

Teniendo en cuenta que la última revisión de la composición del 
Comité Nacional del Transporte por Carretera se realizó en el año 2001, se 
hace necesario convocar de nuevo a las asociaciones que actualmente 
forman parte de cada Sección del Comité, así como a las que deseen 
entrar a formar parte de alguna o algunas de las mismas, al objeto de que 
justifiquen su representatividad.

En su virtud, oído el Comité Nacional del Transporte por Carretera, 
esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Las asociaciones profesionales de transportistas por carre-
tera y de empresas de actividades auxiliares y complementarias del trans-
porte que actualmente integran cada una de las Secciones del Comité 
Nacional del Transporte por Carretera, así como las que deseen realizar 
las funciones de colaboración con la Administración legalmente reserva-
das a las asociaciones que ostenten una representación significativa, y 
participar en el Comité Nacional del Transporte por Carretera, deberán 
acreditar ante la Dirección General de Transportes por Carretera su res-
pectiva implantación en el subsector empresarial al que representan, de 
conformidad con lo dispuesto en esta resolución.

Segundo.–Al objeto de acreditar su constitución, objeto y fines deberá 
aportarse por cada asociación original o copia compulsada de los siguien-
tes documentos:

a) Código de Identificación fiscal.
b) Acta de constitución de la asociación.
c) Estatutos.
d) Modificaciones estatutarias habidas y que rijan en la actualidad.
e) Poder o representación que ostenta la persona o personas que 

vayan a actuar en nombre de la asociación.
f) En caso de tratarse de una Federación o Confederación, denomi-

nación, domicilio y código de identificación fiscal de las asociaciones que 
la integren.

Deberá quedar acreditado, en todo caso, que la anterior documenta-
ción ha sido objeto de los trámites precisos para su legalización conforme 
a las normas aplicables.

Tercero.–A fin de acreditar el funcionamiento efectivo de la asociación 
deberá justificarse la disposición de los locales y del personal adecuados 
para el ejercicio de su actividad.

Cuarto.–1. Para acreditar el número de empresas afiliadas, así como 
las autorizaciones de que son titulares, deberán aportarse los datos docu-
mentalmente y en soporte informático (CD-R o CD-RW). Éste se presen-
tará en ficheros de texto con registros de campos de longitud fija y termi-
nados con el carácter de retorno de carro; los caracteres deberán ser del 
alfabeto ASCII en mayúsculas. Dichos datos se acompañarán de un docu-
mento expedido por el Secretario General u órgano equivalente de la 
Asociación certificando la veracidad de los mismos; asimismo el Secreta-
rio General o titular del órgano equivalente de la Asociación deberá rubri-
car y sellar en todas sus páginas los listados escritos de empresas afilia-
das y de autorizaciones de que sean titulares.

Se aportarán dos listados escritos y dos ficheros sobre soporte infor-
mático, independientes por cada Sección del Comité, con los siguientes 
datos:

a) En el listado y fichero correspondientes a las empresas:

Número de identificación fiscal o código de identificación fiscal de 
cada empresa relacionada (9 caracteres).

El nombre y apellidos del empresario individual, o denominación o 
razón social caso de tratarse de una sociedad mercantil, anónima laboral 
o cooperativa de trabajo asociado (50 caracteres).

Domicilio o sede, único o central (50 caracteres).
Municipio (20 caracteres) y Código Postal (5 caracteres).

b) En los de autorizaciones:

b.1) Con carácter general:

Número de identificación fiscal o código de identificación fiscal del 
titular (9 caracteres).

Numeración de las autorizaciones (8 caracteres).
Clase o serie de cada autorización (MDP, VT, OT, etc.) (5 caracteres).

b.2) Para las secciones de transporte público regular de uso general 
interurbano de viajeros en autobús y de transporte público discrecional y 
regular de uso especial interurbano de viajeros en autobús:

Número de identificación fiscal o código de identificación fiscal del 
titular (9 caracteres).

Número de la autorización a empresa de la clase VD nacional (8 carac-
teres).
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Número de copias de dicha autorización (5 caracteres) que cada 
empresa tenga adscritas a los servicios de transporte regular de uso gene-
ral de que sea titular, o número total de copias autorizadas, según corres-
ponda de conformidad con lo señalado en el número 3 de este apartado 
cuarto.

2. Cuando se trate de Federaciones o Confederaciones los datos 
habrán de estar referidos a cada una de las Asociaciones que las inte-
gran.

3. Los referidos listados y ficheros deberán presentarse de forma 
diferenciada por cada una de las siguientes clases de transporte por carre-
tera y de actividades auxiliares y complementarias del transporte que 
constituyen secciones diferenciadas en el Comité Nacional del Trans-
porte por Carretera:

a) Transporte de viajeros:

Transporte público regular de uso general interurbano de viajeros en 
autobús. En este listado se incluirá la autorización de la clase VD, así 
como el número de copias autorizadas, que cada empresa tenga adscritas 
a los servicios de transporte regular de uso general de que sea titular.

Transporte público discrecional y regular de uso especial interurbano 
de viajeros en autobús. En este listado se incluirá la autorización de la 
clase VD de que cada empresa sea titular, así como la totalidad de sus 
copias autorizadas, de las que la Administración, a efectos de cómputo, 
restará las que apareciesen relacionadas en el listado previsto en el guión 
anterior.

Transporte público urbano de viajeros en autobús. En este listado se 
incluirá la totalidad de los vehículos que cada empresa tenga adscritos a 
los servicios de transporte urbano de que sea titular, el cual deberá ir 
acompañado de una certificación acreditativa de que estos vehículos se 
encuentran autorizados para la prestación de tales servicios expedida por 
la correspondiente Entidad Local.

Transporte público de viajeros en vehículos de turismo.
Transporte público sanitario.
Agencias de viajes.
Arrendadores de vehículos sin conductor.
Arrendadores de vehículos con conductor.
Estaciones de transporte de viajeros.

b) Transporte de mercancías:

Transporte público de mercancías en vehículos ligeros.
Transporte público interior de mercancías en vehículos pesados.
Transporte público internacional de mercancías. En este listado se 

incluirán todas las autorizaciones para transporte interior de empresas 
inscritas en la subsección de empresas de transporte internacional de 
mercancías del Registro General de Transportistas y de Empresas de Acti-
vidades Auxiliares y Complementarias del Transporte.

Agencias de transporte de mercancías de carga completa.
Agencias de transporte de mercancías de carga fraccionada.
Transitarios.
Almacenistas-distribuidores.
Estaciones de transporte de mercancías.

En relación con las empresas titulares de autorizaciones de clase OT, 
cada asociación, o en su caso federación o confederación, indicará en 
cuál de las cuatro secciones para cuya actividad se requiere la mencio-
nada autorización desea que se compute mediante su inclusión en los lis-
tados correspondientes a la misma, sin que pueda aparecer simultánea-
mente en dos o más secciones en los listados que a tales efectos presente. 
La administración eliminará de oficio las duplicidades que pudieran pro-
ducirse, dando prioridad a la sección mencionada en lugar anterior en el 
párrafo precedente.

Quinto.–La documentación a la que se refieren los apartados anterio-
res, deberá presentarse en el plazo comprendido entre el día siguiente al 
de publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta resolución y el 29 
de julio de 2005, incluido el último día. Cuando no se aporte la totalidad 
de la documentación o datos exigidos o se aporten de forma diferente a la 
establecida en el punto cuarto, la Dirección General de Transportes por 
Carretera requerirá a la asociación para que en el plazo de diez días pre-
sente los documentos o datos preceptivos o subsane los defectos indica-
dos, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido 
o, en su caso, no computarse las empresas o autorizaciones en relación 
con las cuales no se aporten los datos en la forma indicada o sean insufi-
cientes.

Transcurridos dichos plazos, no se admitirá la presentación de nueva 
documentación salvo que sea expresamente requerida por la Dirección 
General de Transportes por Carretera.

Sexto.–Una vez presentada la documentación citada en los apartados 
precedentes, se realizarán por la Dirección General de Transportes por 
Carretera, con el auxilio en su caso de otras entidades, las necesarias 
comprobaciones de los datos facilitados por las asociaciones.

A efectos de verificar los listados de empresas afiliadas se tomará una 
muestra determinada objetivamente en función del número total de los 
datos de cada listado, cuyo tamaño garantice en todo caso el mismo mar-
gen de error independientemente del número de afiliados del listado que 
aporte cada asociación. Los resultados que se obtengan se aplicarán al 
número total de empresas y autorizaciones de cada listado.

Cuando los errores que se detecten alteren sustancialmente la repre-
sentatividad que le correspondería a la asociación de que se trate, la 
Dirección General de Transportes por Carretera, sin perjuicio de iniciar 
las actuaciones oportunas que conduzcan a la depuración de responsabi-
lidades de quienes han promovido el expediente o certificado acerca de 
su veracidad, podrá proceder al archivo de la documentación aportada y 
su no consideración a efectos de participación en el Comité Nacional del 
Transporte por Carretera.

Séptimo.–En el supuesto de que todas las asociaciones que pretendan 
formar parte de una misma sección del Comité se reconozcan mutua-
mente un determinado porcentaje de representatividad, y así lo manifies-
ten ante la Dirección General de Transportes por Carretera mediante 
escrito firmado por sus respectivos presidentes, aquélla aceptará provi-
sionalmente tal reparto de representatividad.

Si antes de la finalización del plazo establecido para la presentación de 
documentación en el apartado quinto no se dirige a la Dirección General 
ninguna otra asociación que pretenda formar parte de esa misma sección 
o que disienta del acuerdo inicialmente alcanzado, aquélla elevará a defi-
nitivos los porcentajes de representatividad acordados por las asociacio-
nes.

Si, por el contrario, antes de la finalización del mencionado plazo 
alguna asociación que no hubiese participado en el acuerdo o que hubiese 
decidido apartarse del mismo se dirigiese a la Dirección General apor-
tando la documentación exigida con carácter general en esta resolución, 
el acuerdo inicialmente alcanzado por las asociaciones se considerará 
invalidado y se requerirá a éstas para que aporten, asimismo, la documen-
tación requerida a efectos de la determinación de la representatividad que 
corresponda a unas y otras conforme al procedimiento general de 
recuento.

Octavo.–El falseamiento de la documentación o de los datos a que se 
refiere esta Resolución será sancionado con arreglo a la legislación 
vigente.

Madrid, 1 de junio de 2005.–El Director General, Juan Miguel Sánchez 
García. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 9830 ORDEN ECI/1726/2005, de 9 de abril, por la que se 
resuelve la convocatoria de ayudas destinadas a fomentar 
la acción sindical en el ámbito de la enseñanza privada 
sostenida total o parcialmente con fondos públicos, convo-
cadas por Orden ECI/474/2005, de 16 febrero.

Por Orden ECI/474/2005, de 16 de febrero, se establecen las bases 
reguladoras y se convocan ayudas destinadas a fomentar la acción sindi-
cal en el ámbito de la enseñanza privada sostenida total o parcialmente 
con fondos públicos.

El importe máximo de las ayudas a distribuir conforme a la citada 
convocatoria es de 1.030.310 y 336.510 euros, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 18.10.322A.482 y 18.10.322B.482 respectivamente.

Cumplidos los trámites y plazos establecidos en la convocatoria, reali-
zado el examen por la Comisión de Selección establecida en el apartado 
séptimo de la Orden de 16 de febrero de 2005.

De conformidad con la propuesta realizada por la Dirección General 
de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, he 
resuelto:

Primero.–Conceder con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
18.10.322A.482 y 18.10.322B.482 de los vigentes Presupuestos Generales 
del Estado, a las organizaciones sindicales que se detallan en el anexo de 
esta Orden, las cantidades que, asimismo, se indican.

Dichas cantidades son el resultado de la aplicación de los criterios 
establecidos en el apartado séptimo de la Orden de convocatoria.

Segundo.–Las cantidades concedidas se harán efectivas en su totali-
dad, después de su concesión, conforme se indica en el apartado noveno 
de la Orden de convocatoria.


